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[bookmark: _heading=h.f843359a9b8o][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 11433/INFOEM/IP/RR/2025, 11451/INFOEM/IP/RR/2025, 11452/INFOEM/IP/RR/2025, 11454/INFOEM/IP/RR/2025, 11455/INFOEM/IP/RR/2025, 11456/INFOEM/IP/RR/2025, 11457/INFOEM/IP/RR/2025, 11458/INFOEM/IP/RR/2025, 11459/INFOEM/IP/RR/2025, 11460/INFOEM/IP/RR/2025, 11461/INFOEM/IP/RR/2025 y 11462/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por un usuario que no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T ES


1. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas como se observa enseguida: 

	Número de Solicitud y recurso de revisión
	Solicitud

	00484/TEPOTZOT/IP/2025
11433/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Capula.


	
00483/TEPOTZOT/IP/2025
11451/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Col. Ricardo Flores Magón”


	
00482/TEPOTZOT/IP/2025
11452/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Tlacateco


	
00480/TEPOTZOT/IP/2025
11454/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Las Ánimas.”


	
00479/TEPOTZOT/IP/2025
11455/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en El Trébol.”


	
00485/TEPOTZOT/IP/2025
11456/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en San Mateo Xoloc”


	
00486/TEPOTZOT/IP/2025
11457/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Santa Cruz”


	
00487/TEPOTZOT/IP/2025
11458/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Santiago Cuautlalpan”


	
00488/TEPOTZOT/IP/2025
11459/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Cañada de Cisneros”


	
00489/TEPOTZOT/IP/2025
11460/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Los Dolores”


	
00490/TEPOTZOT/IP/2025
11461/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Texcacoa”


	
00491/TEPOTZOT/IP/2025
11462/INFOEM/IP/RR/2025

	“Los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en la avenida de la industria, avenida el convento y avenida Hostería en el Trébol”






2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. De las solicitudes número 00483/TEPOTZOT/IP/2025, 00482/TEPOTZOT/IP/2025, 00480/TEPOTZOT/IP/2025 y 00479/TEPOTZOT/IP/2025, el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información. 

4. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las siguientes solicitudes de información y en el siguiente sentido:

	Número de Solicitud y recurso de revisión
	Respuesta

	
00484/TEPOTZOT/IP/2025
11433/INFOEM/IP/RR/2025
	Archivo DDYFE-806-2025.pdf, oficio número DDYFE/806/2025, suscrito por la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico quien señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos se determinó que la información no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida. 


	
00485/TEPOTZOT/IP/2025
11456/INFOEM/IP/RR/2025

	Archivo DDYFE-805-2025.pdf, oficio número DDYFE/805/2025, suscrito por la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico quien señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos se determinó que la información no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida.

	
00486/TEPOTZOT/IP/2025
11457/INFOEM/IP/RR/2025

	Archivo DDYFE-804-2025.pdf, oficio número DDYFE/804/2025, suscrito por la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico quien señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos se determinó que la información no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida.

	
00487/TEPOTZOT/IP/2025
11458/INFOEM/IP/RR/2025

	Archivo DDYFE-803-2025.pdf, oficio número DDYFE/803/2025, suscrito por la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico quien señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos se determinó que la información no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida.

	
00488/TEPOTZOT/IP/2025
11459/INFOEM/IP/RR/2025

	Archivo DDYFE-802-2025.pdf, oficio número DDYFE/802/2025, suscrito por la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico quien señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos se determinó que la información no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida.

	
00489/TEPOTZOT/IP/2025
11460/INFOEM/IP/RR/2025

	Archivo DDYFE-801-2025.pdf, oficio número DDYFE/801/2025, suscrito por la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico quien señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos se determinó que la información no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida.

	
00490/TEPOTZOT/IP/2025
11461/INFOEM/IP/RR/2025

	Archivo DDYFE-800-2025.pdf, oficio número DDYFE/800/2025, suscrito por la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico quien señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos se determinó que la información no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida.

	
00491/TEPOTZOT/IP/2025
11462/INFOEM/IP/RR/2025

	Archivo DDYFE-799-2025.pdf, oficio número DDYFE/799/2025, suscrito por la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico quien señaló que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos se determinó que la información no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida.




5. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El cuatro y seis de octubre de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y señaló como para todos los recursos de revisión:

11433/INFOEM/IP/RR/2025
· ACTO IMPUGNADO: “La respuesta en la que niegan la información” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “Es increíble que a una persona a la que el pueblo de Tepotzotlán le pago las colegiaturas para que cursara la maestría vergonzosamente no tenga capacidad lectora suficiente para comprender el contenido de la solicitud de información, pues además de que niega la información, dice que no la tiene, y posteriormente solicita que si es necesario aclare la solicitud de información, cuando la solicitud es bastante clara y solo pone en evidencia que Andrea Cervantes Omaña no tiene la capacidad para desempeñar el cargo que el regalaron por andar regalando volantes durante de la campaña de la actual presidenta. Es lógico que quien utiliza la vía publica para ejercer el comercio deben realizar un pago y para ello debe existir un permiso y un recibo de pago oficial de por medio, de no ser así, sería evidente la corrupción con la que están actuando.” (sic)

11451/INFOEM/IP/RR/2025, 11452/INFOEM/IP/RR/2025, 11454/INFOEM/IP/RR/2025 Y 11455/INFOEM/IP/RR/2025:
· ACTO IMPUGNADO: “La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información” (sic)

11456/INFOEM/IP/RR/2025:
· ACTO IMPUGNADO: “La negativa de dar la información” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “No es posible que no tenga la información el área encargada de regular las actividades comerciales en el municipio, y además, que diga que no existe la información que es su obligación recaudar esos pagos, entonces, si no entrar al erario municipal, y los comerciantes están en la vía pública, significa que lo que los comerciantes pagan no entra a la caja del municipio y sería un acto de corrupción, además, es ilógico que diga Andrea Cervantes Omaña que no existe la información y luego incongruentemente solicite que si es necesario aclare la solicitud de información, dando a notar que ni siquiera tiene la capacidad para comprender lo que se le solicita en cambio en automático niega la información.” (sic)

11457/INFOEM/IP/RR/2025:
· ACTO IMPUGNADO: “Niegan la información bajo dos pretextos: 1, que no tienen la información solicitada aun y cuando está dentro de las funciones de la dirección de desarrollo económico regular la actividad comercial y cobrar por el uso de vías públicas para ejercer el comercio, y 2, diciendo que es necesario aclarar la solicitud de información dado que Andrea Cervantes Omaña no comprende cual es la información que se le solicitó.” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “Niegan la información diciendo que no existe pero están dentro de sus funciones el emitir los permisos y cobrar para que se ejerza el comercio en la vía pública.” (sic)
11458/INFOEM/IP/RR/2025:
· ACTO IMPUGNADO: “Niegan la información bajo dos pretextos: 1, que no tienen la información solicitada aun y cuando está dentro de las funciones de la dirección de desarrollo económico regular la actividad comercial y cobrar por el uso de vías públicas para ejercer el comercio, y 2, diciendo que es necesario aclarar la solicitud de información dado que Andrea Cervantes Omaña no comprende cual es la información que se le solicitó.” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “Niegan la información bajo argumentos absurdos” (sic)

11459/INFOEM/IP/RR/2025:
· ACTO IMPUGNADO: “Niegan la información bajo dos pretextos: primero dice, que no tienen la información solicitada aun y cuando está dentro de las funciones de la dirección de desarrollo económico regular la actividad comercial y cobrar por el uso de vías públicas para ejercer el comercio, y después refiere, que es necesario aclarar la solicitud de información dado que Andrea Cervantes Omaña no comprende cual es la información que se le solicitó.” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “La respuesta con la que niegan la información es visiblemente incongruente y contradictoria.” (sic)

11460/INFOEM/IP/RR/2025:
· ACTO IMPUGNADO: “Niegan la información bajo dos pretextos: uno, que no tienen la información solicitada aun y cuando está dentro de las funciones de la dirección de desarrollo económico regular la actividad comercial y cobrar por el uso de vías públicas para ejercer el comercio, y dos, diciendo que es necesario aclarar la solicitud de información dado que Andrea Cervantes Omaña no comprende cual es la información que se le solicitó.” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “Niegan la información con argumentos ilógicos.” (sic)

11461/INFOEM/IP/RR/2025:
· ACTO IMPUGNADO: “Niegan la información bajo dos pretextos: uno, que no tienen la información solicitada aun y cuando está dentro de las funciones de la dirección de desarrollo económico regular la actividad comercial y cobrar por el uso de vías públicas para ejercer el comercio, y dos, diciendo que es necesario aclarar la solicitud de información dado que Andrea Cervantes Omaña no comprende cual es la información que se le solicitó.” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “Niegan la información que conforme a las funciones de dicha área deberían tener, pues dicha área se encarga de regular las actividades comerciales y de cobrar por el uso de la vía pública para realizar actividades de comercio.” (sic)

11462/INFOEM/IP/RR/2025:
· ACTO IMPUGNADO: “Niegan la información bajo dos pretextos: uno, que no tienen la información solicitada aun y cuando está dentro de las funciones de la dirección de desarrollo económico regular la actividad comercial y cobrar por el uso de vías públicas para ejercer el comercio, y dos, diciendo que es necesario aclarar la solicitud de información dado que Andrea Cervantes Omaña no comprende cual es la información que se le solicitó.” (sic)
· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “Niegan la información bajo dos pretextos: uno, que no tienen la información solicitada aun y cuando está dentro de las funciones de la dirección de desarrollo económico regular la actividad comercial y cobrar por el uso de vías públicas para ejercer el comercio, y dos, diciendo que es necesario aclarar la solicitud de información dado que Andrea Cervantes Omaña no comprende cual es la información que se le solicitó.” (sic)

6. Se registró el recurso revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis, siete, nueve y trece de octubre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le fueron turnados los recursos de revisión 11451/INFOEM/IP/RR/2025, 11452/INFOEM/IP/RR/2025, 11454/INFOEM/IP/RR/2025, 11455/INFOEM/IP/RR/2025, 11456/INFOEM/IP/RR/2025, 11457/INFOEM/IP/RR/2025, 11458/INFOEM/IP/RR/2025, 11459/INFOEM/IP/RR/2025, 11460/INFOEM/IP/RR/2025, 11461/INFOEM/IP/RR/2025 y 11462/INFOEM/IP/RR/2025 y 11433/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión.

9. Así,  el seis de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó la acumulación de los recursos de revisión.

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
11. De las constancias en el sistema SAIMEX, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el Sujeto Obligado no entregó informe justificado.

12. El cinco de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O 


[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a los recursos de revisión el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del primero al veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el recurso de revisión fue interpuesto el cuatro y seis de octubre de dos mil veinticinco, por lo tanto, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

15. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.


20. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis 
21. El recurrente solicitó los recibos de pago de todo el año 2025, y los documentos que autorizan la actividad comercial de todos los comercios que ocupan la vía pública, y además, de todos los puestos fijos y semifijos que se encuentran en Capula, Col. Ricardo Flores Magón, Tlacateco, Las Ánimas, El Trébol, San Mateo Xoloc, Santa Cruz, Santiago Cuautlalpan, Cañada de Cisneros, Los Dolores, Texcacoa y en la Avenida de la Industria, Avenida el Convento y Avenida Hostería en el Trébol. 

22. De las solicitudes de información 00483/TEPOTZOT/IP/2025, 00482/TEPOTZOT/IP/2025, 00480/TEPOTZOT/IP/2025 y 00479/TEPOTZOT/IP/2025, el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información, por lo que el particular se inconformó por la negativa de la información; de las solicitudes de información 00484/TEPOTZOT/IP/2025, 00485/TEPOTZOT/IP/2025, 00486/TEPOTZOT/IP/2025, 00487/TEPOTZOT/IP/2025, 00488/TEPOTZOT/IP/2025, 00489/TEPOTZOT/IP/2025, 00490/TEPOTZOT/IP/2025 y 00491/TEPOTZOT/IP/2025, el Sujeto Obligado señaló a través de la Directora de Desarrollo Social y Fomento Económico que derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos la información requerida no obra en sus archivos, asimismo, señaló que en caso de ser necesario se invita a precisar y aclarar la información requerida, posteriormente, el Recurrente se inconformó de forma medular, por la negativa de la información.
23. Por lo tanto, los recursos de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracciones I y VII relativo a la negativa de la información y la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
24. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· De los recurso de revisión 11451/INFOEM/IP/RR/2025, 11452/INFOEM/IP/RR2025, 11454/INFOEM/IP/RR/2025 y 11455/INFOEM/IP/RR/2025. 
25. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo Quinto de la Constitución Local, a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencias. 
26. Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Local.

27. Asimismo, los motivos o razones de inconformidad expuestos por la parte Recurrente se adolece de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, por lo que se actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por tanto, procedente la interposición del recurso de revisión.

28. En consecuencia, las razones o motivos de inconformidad hechos valer, resultan fundadas y procedentes, en virtud de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se acredita que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información hecha por EL RECURRENTE, es decir, incumplió las obligaciones que se le imponen como Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 12, 23 fracción IV, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

29. De conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Además, se establece que la Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada. 

30. El artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia Local establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar con efectividad los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar en su caso, a los particulares la información solicitada.

31. El artículo 163 de la mencionada Ley, señala que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, teniendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, lo cual no aconteció en el presente asunto. De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

32. En consecuencia, según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión, por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del sujeto obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo.

33. Por lo que, en cumplimiento a esta resolución, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar atención a la solicitud de información, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la solicitud entregando la información solicitada, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

· De la clasificación de la información
34. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el  acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial; la información reservada es aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; la información confidencial es la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 

35. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 140 y 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial.

36. Por lo que para dar atención a la solicitud de información, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que la información solicitada contiene datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, o bien si, por su propia y especial naturaleza, encuadra en alguno de los supuestos de reserva o de confidencialidad en su totalidad, deberá emitir, un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado que sustente la clasificación parcial, a través de la versión pública que emita, o bien, la restricción total del derecho de acceso a la información.  

37. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

38. Para la clasificación de la información es necesario considerar lo establecido por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ya que establecen los criterios para la clasificación y desclasificación de la información, garantizan la confidencialidad, el uso adecuado de la información, entre otros.

39. El derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, por lo que para motivar la clasificación se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que, el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, en todo momento, se debe aplicar una prueba de daño, entendida ésta como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; debiendo clasificarse como reservada.

40. Para la clasificación de la información como reservada se deben establecer, de manera fundada y motivada, las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño, misma que se encuentra prevista en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

41. De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. 

42. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada que deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

43. Por lo tanto, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· De la vista a los órganos de control interno competentes 
44. Como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, no proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en el término previsto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública por lo que ordena dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con los artículos 190 y 222  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 19 fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se determine lo conducente.

45. Por lo tanto, de lo expuesto y con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información  folio  00483/TEPOTZOT/IP/2025, 00482/TEPOTZOT/IP/2025, 00480/TEPOTZOT/IP/2025 y 00479/TEPOTZOT/IP/2025, que dieron origen a los recursos de revisión 11451/INFOEM/IP/RR/2025, 11452/INFOEM/IP/RR/2025, 11454/INFOEM/IP/RR/2025, 11455/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo. 

· De los recursos de revisión 11433/INFOEM/IP/RR/2025, 11456/INFOEM/IP/RR/2025, 11457/INFOEM/IP/RR/2025, 11458/INFOEM/IP/RR/2025, 11459/INFOEM/IP/RR/2025, 11460/INFOEM/IP/RR/2025, 11461/INFOEM/IP/RR/2025 y 11462/INFOEM/IP/RR/2025. 

46. Ahora bien,  debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


47. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

48. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


49. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

50. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

51. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

52. En el caso que se resuelve, las respuestas a las solicitudes, fueron atendidas por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, área que tiene las siguientes atribuciones de acuerdo al artículo 76 y 77 del Bando Municipal de Tepotzotlán: 
Bando Municipal de Tepotzotlán

ARTÍCULO 76.- Dentro del territorio del Municipio de Tepotzotlán, las personas físicas y las personas jurídico colectivas, podrán desempeñar actividades comerciales, industriales, prestación de servicios, exhibición de elementos publicitarios, de entretenimiento, espectáculos públicos, en mercados públicos y en la vía pública; para ello deberán contar como requisito con licencia de funcionamiento, concesión, permiso y autorización, según sea el caso, expedida por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, una vez que el interesado haya cumplido con todos y cada uno de los requisitos contenidos en el Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de México, así como los establecidos en el presente Bando Municipal y las disposiciones aplicables. 

Para el otorgamiento de la autorización, licencia o permiso las personas interesadas deberán cumplir los requisitos que señale la normatividad aplicable Municipal, Estatal y Federal. Las licencias para el ejercicio de actividades comerciales, industriales o de servicio deberán renovarse dentro de los primeros noventa días de cada año, los permisos y autorizaciones solo se renovarán si cuentan con lo establecido en la licencia de uso de suelo y si existen las condiciones necesarias que motivaron su expedición, permitiendo las visitas que sean necesarias para verificar las condiciones en que fue emitida, siempre y cuando cumpla la legislación vigente.

ARTÍCULO 77.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, regulará toda actividad comercial, industrial y de servicio realizada en establecimientos fijos, espectáculos y diversiones, el comercio en mercados públicos municipales, vías públicas y áreas de uso común; de la misma manera regulará el comercio que se realiza en puestos fijos y semifijos, así como los tianguis, vendedoras o vendedores ambulantes, expendedores de periódicos y revistas y el que se realice a través de vehículos automotores, que para su funcionamiento requieran licencia, permiso o autorización correspondiente. 

ARTÍCULO 78.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, tendrá la facultad para reubicar, retirar y sancionar a los vendedores ambulantes, vendedores con puestos fijos, semifijos y tianguistas; así como los locatarios de los mercados municipales, por razones de interés público, vialidad, higiene, por falta de permiso, licencia o autorización vigente, o por cualquier otra causa justificada cumpliendo con las formalidades jurídicas aplicables, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, las disposiciones de las leyes aplicables, del presente Bando Municipal, de los Reglamentos o Circulares de la materia, así como de resguardar las mercancías que por estas violaciones les sean retiradas. Para el cumplimiento al párrafo anterior, la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, en caso de ser necesario podrá auxiliarse de la fuerza pública para garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable.


REGLAMENTO MUNICIPAL DE COMERCIO, LA INDUSTRIA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ESPECTÁCULOS, ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y VÍA PÚBLICA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO

“Artículo 3.- Para efectos del cumplimiento de este Reglamento se entiende por:
…
XVII. AUTORIZACIÓN: Es el acto de naturaleza administrativa que emite la Dirección de Desarrollo y fomento Económico, en virtud de la cual una persona física o jurídico colectiva queda facultada para ejercer determinado acto de carácter comercial o social;
…
XXXVIII. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: Documento oficial expedido por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, mediante el cual, se autoriza a las personas físicas y/o jurídico colectivas el desempeño de actividades comerciales, servicios o industriales;
…
XLV. PERMISO: Acto administrativo provisional expedido por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico de forma escrita para realizar actos de comercio por un tiempo definido y determinado;
…
XLVII. PERMISO PROVISIONAL: Es el documento oficial que, conforme a las normas de este reglamento, expide la/el Director(a) de Desarrollo y Fomento Económico para el funcionamiento en áreas públicas o privadas de giros comerciales y de prestación de servicios; su vigencia será por un periodo no mayor a 90 días; XLVIII. PERMISO TEMPORAL: Es el documento oficial que, conforme a las normas de este reglamento, expide la/el Director(a) de Desarrollo y 9 Fomento Económico para el funcionamiento en áreas públicas o privadas de giros comerciales y de prestación de servicios; su vigencia será condicionada a la temporalidad del evento, fiesta patronal o actividad comercial de la que se trate;
…
LI. PUESTO FIJO: Estructura metálica anclada al piso en el que se ejerce una actividad de comercio al menudeo en la vía pública o áreas comunes; LII. PUESTO SEMIFIJO: Estructura metálica armable y/o desmontable que es colocado en la vía pública utilizado para ejercer actos de comercio y se retira al término del horario autorizado y concedido por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico para realizar una actividad comercial determinada;
…”

“Artículo 9.- Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, en materia de puestos fijos, puestos semifijos, tianguis y comercio ambulante, las siguientes:
I. Regular, vigilar, verificar e inspeccionar el funcionamiento adecuado de los tianguis; 
II. Tramitar y en su caso otorgar autorización o permiso para ejercer actos de comercio o prestación de servicios en tianguis, puestos fijos, semifijos, o cualquier otro análogo en vía pública y áreas de uso común; 
III. Expedir, revalidar, revocar, cancelar o nulificar las autorizaciones de puestos fijos, puestos semifijos y comercio ambulante o cualquier otro análogo en vía pública y áreas de uso común; 
IV. Verificar que las unidades económicas cuenten con Licencia de Funcionamiento o permiso de funcionamiento vigentes;
...”

53. Como se advierte de los preceptos legales señalados, la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, tiene la atribución de regular toda actividad comercial de los establecimientos fijos, semifijos, tianguis y comercio ambulante a través de la expedición de licencias, permisos o autorización para ejercerlo, es decir, que la solicitud se turnó al área que de acuerdo a sus facultades genera, posee o administra la información solicitada. En ese sentido, recordemos que la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico señaló se realizó una búsqueda en sus archivos y se determinó que la información en los términos requeridos no obra en sus archivos, sin embargo, también señaló que se le invita al Recurrente a precisar y aclarar la información requerida, por lo que la respuesta resulta incongruente, ya que no se tiene la certeza de la búsqueda que se realizó. 

54. Por otro lado, la solicitud se turnó al Dirección de Desarrollo Y fomento Económico, quien expide las autorizaciones para la actividad comercial, sin embargo, recordemos que el Recurrente también solicitó los recibos de pago de las autorizaciones del año 2025, por lo que en ese sentido, se advierte que la solicitud también se debió turnar a la Dirección de Administración y Finanzas con Funciones de Tesorería, quien se acuerdo al artículo 48 del Bando Municipal de Tepotzotlán, es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones. 

55. Asimismo, es necesario señalar que el Recurrente solicitó la información referente a todo el año 2025, sin embargo, la solicitud se realizó el primero de septiembre, por lo que la información posterior a esta fecha se trata de hechos futuros, pues son documentos que a la fecha de la solicitud no se han generado, sirve como referencia la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del texto y rubro siguiente:
“DEMANDA DE AMPARO. LA RECLAMACIÓN DE UN ACTO FUTURO O INCIERTO, DEL CUAL NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ O NO A MATERIALIZARSE, NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE. El artículo 145 de la Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito para desechar la demanda de amparo indirecto cuando al examinarla aparezca un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; sin embargo, esa potestad del Juez no es ilimitada, ni depende de un criterio puramente subjetivo, pues tal motivo debe estar plenamente demostrado, y advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexen a esas promociones. De ahí que cuando se reclame un acto futuro e incierto y no pueda saberse con exactitud si es inminente, o bien, si llegará o no a materializarse, sino que es necesario contar con elementos de prueba que permitan una correcta conclusión, no debe considerarse que existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que amerite aplicar el indicado artículo 145 para desechar de plano la demanda, por lo que el Juez de Distrito deberá admitirla a trámite. Lo anterior obedece a que para que el juzgador se encuentre en condiciones de saber si el acto reclamado, considerado como futuro, se realizará por parte de la autoridad, debe analizar los elementos probatorios existentes, y si estimara racionalmente que la responsable ya ordenó la realización del acto reclamado o que está a punto de hacerlo, deberá admitir la demanda, sin perjuicio de que durante la sustanciación del juicio quede plenamente probado que efectivamente se trata de un acto de ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa de improcedencia regulada en el artículo 73 de la citada ley, u otra prevista en diverso precepto legal relacionado con la fracción XVIII de este numeral.No obstante, en términos del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, tendrá acceso gratuito a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, la cual sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer en la interpretación del derecho el principio de máxima publicidad, de ahí que los sujetos obligados deban conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.”

56. Robustecen lo anterior los Criterios 1/2010 y 2/2010,  emitidos por el “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que disponen: 
 “Criterio 1/2010
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.
El otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”
“Criterio 2/2010.
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. 
La información que en todo caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente.
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”(Sic)

57. Por lo tanto, no es procedente ordenar la información generada únicamente a la fecha en que se presentaron las solicitudes, es decir, al  primero de septiembre de dos mil veinticinco. 


58. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 11433/INFOEM/IP/RR/2025, 11456/INFOEM/IP/RR/2025, 11457/INFOEM/IP/RR/2025, 11458/INFOEM/IP/RR/2025, 11459/INFOEM/IP/RR/2025, 11460/INFOEM/IP/RR/2025, 11461/INFOEM/IP/RR/2025 y 11462/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00484/TEPOTZOT/IP/2025, 00485/TEPOTZOT/IP/2025, 00486/TEPOTZOT/IP/2025, 00487/TEPOTZOT/IP/2025, 00488/TEPOTZOT/IP/2025, 00489/TEPOTZOT/IP/2025, 00490/TEPOTZOT/IP/2025 y 00491/TEPOTZOT/IP/2025. 

QUINTO. De la versión pública.
59. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

60. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------




[bookmark: _heading=h.17dp8vu]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO y QUINTO, de la presente resolución y se ORDENA al Sujeto Obligado atienda las solicitudes de información  números  00483/TEPOTZOT/IP/2025, 00482/TEPOTZOT/IP/2025, 00480/TEPOTZOT/IP/2025 y 00479/TEPOTZOT/IP/2025, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando TERCERO de esta resolución.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 11433/INFOEM/IP/RR/2025, 11456/INFOEM/IP/RR/2025, 11457/INFOEM/IP/RR/2025, 11458/INFOEM/IP/RR/2025, 11459/INFOEM/IP/RR/2025, 11460/INFOEM/IP/RR/2025, 11461/INFOEM/IP/RR/2025 y 11462/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución y se REVOCAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información 00484/TEPOTZOT/IP/2025, 00485/TEPOTZOT/IP/2025, 00486/TEPOTZOT/IP/2025, 00487/TEPOTZOT/IP/2025, 00488/TEPOTZOT/IP/2025, 00489/TEPOTZOT/IP/2025, 00490/TEPOTZOT/IP/2025 y 00491/TEPOTZOT/IP/2025, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Soporte documental donde consten las autorizaciones para la actividad comercial de los puestos fijos, semifijos y aquellos que ocupan la vía pública, así como los recibos de pago generados por el mismo concepto de los lugares referidos como Capula, San Mateo Xoloc, Santa Cruz, Santiago Cuautlalpan, Cañada de Cisneros, Los Dolores, Texcacoa y en la Avenida de la Industria, Avenida el Convento y Avenida Hostería en el Trébol, del periodo comprendido del primero de enero al primero de septiembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.w0ycrbvxzrwb]Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando TERCERO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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